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     AYUNTAMIENTO DE CABUÉRNIGA

   CVE-2020-7650   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza de Convivencia.

   Habiéndose aprobado inicialmente la Ordenanza Municipal de Convivencia en la sesión ple-
naria ordinaria del Ayuntamiento de Cabuérniga celebrada el día 2 de octubre de 2020, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, se expone al público por un periodo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
para que pueda ser examinada y, en su caso, se presenten las reclamaciones y/o sugerencias 
que se estimen oportunas. En el caso de que no se presenten reclamaciones y/o sugerencias, 
se entenderá defi nitivamente adoptado el Acuerdo hasta entonces provisional. 

 Cabuérniga, 7 de octubre de 2020. 
 El alcalde, 

 Nicolás Toral Martínez. 
 2020/7650 


		Gobierno de Cantabria
	2020-10-19T13:42:47+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




